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IMPORTANTE: Se pueden acreditar uno o más Beneficiarios Adicionales, siempre y cuando cumplan 
los siguientes requisitos: 

 La fecha de designación de los clientes y la fecha en la que se ha realizado la actuación procesal 
a justificar sea igual o mayor al 02 de marzo de 2017 (deben cumplirse los dos requisitos de 
fecha). 

 El Beneficiario Adicional no tengan Denegada la Justicia Gratuita por la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita o el propio Beneficiario Adicional no haya renunciado a la Justicia Gratuita. 

 El máximo de complemento por Beneficiario Adicional en cada talón es del 50%, es decir, si hay 
6 o más interesados que cumplen el requisito de Beneficiario Adicional solo puede tener un 
máximo de 5 complementos de  Beneficiario Adicional por cada talón. 

 

Una vez acreditada la actuación principal 
podemos justificar un  Beneficiario Adicional 
creando una NUEVA ACTUACIÓN 

 

 
 

Con la información que disponemos nos fijamos 
en la designación a justificar y pulsamos el botón 
“Nueva Actuación”  
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1. Hay que duplicar los mismos datos de la actuación 
principal a la que se le justifica el beneficiario adicional 
(flechas azules): 
- Número de Procedimiento  
- Juzgado 
- Fecha de actuación 
- Baremo a acreditar 
- Procedimiento 
2. Selecciona el Tipo de “Acreditación” a justificar 
3. Guarda los cambios realizados 

 

 

Genera el talón para imprimirlo con el botón  
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Imprime el talón 
 

 
 

Preséntalo en el Colegio para su 
validación junto con la Actuación 

Principal para su validación 
 
 

Si tienes más Beneficiarios Adicionales 
que cumplan los requisitos repite este 
procedimiento 

 

En caso de duda contacta con tu 
delegación o con el SOJ de Alicante 

 


